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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 375 DE 2021 SENADO

por la cual se reduce la cotización mensual al Régimen Contributivo de Salud de los Pensionados.

 

 

 
 

 

 

Radicado: 2-2021-020863

Bogotá D.C., 26 de abril de 2021 16:50

 

                                                 
 

 
 



Página 2 Martes, 27 de abril de 2021 Gaceta del Congreso  339

                                                 
 

 
 

 
 

 

 

                                                 
 

 

 

 

 

                                                 

 

                                                 
16 ZULUAGA, Oscar Iván y otros. La Sostenibilidad Fiscal, un principio para alcanzar los fines del Estado Social de Derecho. Notas 

Fiscales, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Bogotá D.C., Colombia. Boletín No. 3, enero 2011, Códigos JEL: H11,E21, I31, p. 
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LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los veintiséis 
(26) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones. 
 
CONCEPTO: MINISTERIO DE HACIENDA CRÉDITO PÚBLICO  
REFRENDADO POR: DOCTOR JUAN PABLO ZÁRATE PERDOMO– 
VICEMINISTRO TÉCNICO   
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 375/2021 SENADO.   
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR LA CUAL SE REDUCE LA COTIZACIÓN 
MENSUAL AL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO DE SALUD A LOS PENSIONADOS”. 
NÚMERO DE FOLIOS: SIETE (07)  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: LUNES VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE  2021.  
HORA: 17:47 P.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

 

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 87 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se garantiza la seguridad social en salud y riesgos laborales de los ediles  
y se dictan otras disposiciones.
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LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los veintitrés 
(23) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones. 
 
CONCEPTO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
REFRENDADO POR: DOCTOR FERNANDO RUÍZ GÓMEZ – MINISTRO  
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 87/2020 SENADO.   
TÍTULO DEL PROYECTO: , “POR MEDIO DE LA CUAL SE GARANTIZA LA 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y RIESGOS LABORALES DE LOS EDILES Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
NÚMERO DE FOLIOS: SIETE (07)  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: VIERNES VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE  2021.  
HORA: 11.27 A.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

 

CONCEPTO JURÍDICO DE LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE TRABAJADORES 
 DE LA EDUCACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 400 DE 2020 SENADO

por la cual se reforma la legislación en materia de deporte, recreación, actividad física y aprovechamiento 
del tiempo libre y se dictan otras disposiciones.

 
 

Bogotá, D.C., 27 de abril de 2021 

 

Honorables Senadores  
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE  
Senado  
Congreso de la República 
Ciudad 
 

 

Asunto. Comentarios de FECODE al Proyecto de Ley No. 400 de 2020 

Senado “Por La Cual Se Reforma La Legislación En Materia De Deporte, 

Recreación, Actividad Física Y Aprovechamiento Del Tiempo Libre Y Se 

Dictan Otras Disposiciones”. 

 
Cordial saludo,  

 

La Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación – FECODE-, agrupa más de 

270.000 maestros y maestras del país. El magisterio colombiano agrupa a 320.000, de 

ellos al menos 50.507 aproximadamente, ubicados principalmente en el área urbana 

38.948 y apenas 11.559 en rural, son docentes de educación física, de entrada, se 

demuestra un déficit de docentes en esta área, ni que decir de los docentes orientadores 

o con funciones de apoyo en esta área que son apenas 84 en todo el territorio nacional, 

no obstante, sea ésta la oportunidad para resaltar su trabajo en el proceso de formación 

de nuestros niños, niñas y jóvenes, hecho que se fundamenta en lo establecido en la Ley 

General de Educación.  

 

Según el documento, “Serie Lineamientos Curriculares, Educación Física, Recreación y 

Deporte” del Ministerio de Educación Nacional1, el área curricular y el manejo de términos 

relativos a la educación física deben ser entendidos así:  
 

1 Disponible en: https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-339975_recurso_10.pdf 

“De acuerdo con la Ley 115 de 1994, el área de educación física, recreación y 

deportes origina uno de los fines de la educación colombiana, una de las áreas 

fundamentales del currículo (artículo 23) y además constituye un proyecto 

pedagógico transversal (artículo 14).  

 

Desde un punto de vista integrador del área se concibe, como unidad, como 
proceso permanente de formación personal y social, cuya esencia es el 
sentido pedagógico en función del desarrollo humano. No se trata de un 
currículo que comprenda de manera aislada el deporte y la recreación pues 
desde el punto de vista educativo, ellos son pilares y se integran en la 
educación física. A ella corresponde ubicarlos unas veces como medios, 
otras como fines, otras como prácticas culturales. Por lo tanto cuando se 
habla de educación física, desde la perspectiva de formación humana y 
social, están contenidos el deporte y la recreación, si bien cada uno puede 
jugar funciones distintas en el proceso de formación.  

Mientras que la recreación es un principio esencial, permanente y fundante de la 

educación física, el deporte es una práctica cultural que puede caracterizarse como 

medio o como fin, de acuerdo con el contexto y el significado educativo que se le 

asigne.” (Subrayado y negrita propias). 

 

En tal sentido, FECODE, reconoce el esfuerzo que han realizado de los ponentes de esta 

iniciativa, para incluir la educación física en todo el plexo del texto que podría convertirse 

en ley, asimismo, reiteramos a través de este comunicado la importancia que representa 

la educación física en el marco escolar oficial en los términos de la Ley 115 de 1994.  

 

Sin embargo, consideramos necesario se modifique el proyecto de ley para que, las 

instituciones educativas de los niveles Preescolar, Básica y Media del sector oficial no 

sean objeto de inspección, vigilancia y control por parte del Ministerio del Deporte como 
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lo establece el numeral 4 del artículo 81 del texto originalmente radicado, hoy numeral 4° 

del artículo 90 del texto propuesto para primer debate del borrador de ponencia, el cual 

sostiene:  

 

Artículo 90°. SUJETOS DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. El Ministerio del 

Deporte ejercerá las funciones de inspección, vigilancia y control, sin perjuicio de las 

competencias que les corresponda a otras autoridades. En la siguiente forma: 

(…)  

4.  Sobre las instituciones de educación públicas y privadas, y sólo en relación con el 

cumplimiento de las actividades a su cargo, relativas al fomento, desarrollo y 

práctica del deporte, la recreación y el tiempo libre. 

 

Incluir a los colegios oficiales como sujeto de inspección, vigilancia y control, desconoce 

el espíritu de la misma iniciativa que se presentó al Congreso de la República y al 

contenido del texto propuesto para primer debate, por las siguientes razones:  

 

1. Los colegios públicos oficiales, por su naturaleza jurídica, no hacen parte del 

Sistema Nacional del Deporte, es más bien la educación física, un área 

fundamental del conocimiento como lo establece la Ley 115 de 1994.   

2. Según el numeral 25 del artículo 8 de la iniciativa legislativa es función del Ministerio 

del Deporte:  

“Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control sobre los 
organismos deportivos y demás entidades que conforman el Sistema 

Nacional del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y Aprovechamiento 

del Tiempo Libre”. (Resaltado y Negrita fuera del texto original) 

En tal sentido, resulta contrario al espíritu de la propia iniciativa de norma imponer 

potestad sancionadora al Ministerio del Deporte para ser aplicada a los colegios 

públicos, por cuanto, es claro que esta está dirigida a los organismos deportivos, y 

ello se ratifica con la lectura del artículo 100 (del texto propuesto para primer debate 

en el borrador de ponencia), dado que, considera faltas, para los organismos 

deportivos de conformidad con el artículo 8 numeral 25 y a todas luces en 

consonancia con el espíritu del proyecto de ley, que con una interpretación 

sistemática no busca imponer sanciones a los colegios públicos.    

3. Dicha potestad sancionadora sobre colegios oficiales conduciría a una doble 
competencia de inspección, vigilancia y control, y por tanto, generaría graves 

conflictos de competencia en cuanto a estas atribuciones, por los siguientes 

motivos: 

a. Los colegios oficiales prestan el servicio público educativo y en consonancia 

con la ley general de educación (115 de 1994), la educación física es un área 

obligatoria en el marco curricular y el proyecto educativo institucional (ver 

artículo 23 literal 5), es decir, hace parte del entorno educativo.  

b. De conformidad con el numeral 2 del artículo 148 de la ley 115 de 1994 y el 

decreto 907 de 1996, estas funciones, esto es, de inspección y vigilancia, 

corresponden a las autoridades en educación, es decir, al Ministerio de 

Educación Nacional (como ente rector de la política situación que es 

reconocida en este proyecto de ley en su artículo 76), y a los 

gobernadores y alcaldes distritales y municipales, lo cual, es apenas lógico 

tratándose del servicio público educativo.  

c. El proyecto en su numeral cuarto establece “(…) y sólo en relación con el 

cumplimiento de las actividades a su cargo, relativas al fomento, desarrollo 

y práctica del deporte, la recreación y el tiempo libre”, no obstante, como se 

pudo observar dichas actividades corresponden a un área obligatoria del 

currículo en los colegios oficiales y, por tanto, hacen parte de lineamientos y 

competencia de otras autoridades, es decir, por la naturaleza de la 

educación física como área obligatoria le corresponde como bien se advirtió 

en el literal anterior su inspección y vigilancia corresponde al MEN. 

d. No obstante, no debería haber una delimitación de competencias por lo ya 

explicado, este proyecto de ley no la expone, lo cual generaría graves 

afectaciones a los colegios oficiales en caso de generarse una doble 

inspección, vigilancia y control, entre autoridades en educación y Ministerio 

del Deporte.    

4. De permitirse la aplicación de la potestad sancionadora, a los colegios oficiales se 

acarrearía multas entre los 100 y los 1000 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, lo cual, es absolutamente opuesto a la grave crisis por la que atraviesan 

las instituciones educativas públicas, que no cuentan con tremenda disponibilidad 

presupuestal. 

 

Por lo anterior, la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación, se opone a 

facultad sancionadora del Ministerio del Deporte, para ser aplicada en los colegios 

oficiales, por lo cual, le solicita respetuosamente, se elimine del texto propuesto el numeral 

4 del artículo 90, toda vez, que esta es competencia de otras autoridades en educación.  

 

Agradecemos su atención y deseamos continúe obteniendo éxitos en sus labores.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

WILLIAM HENRY VELANDIA 
Presidente FECODE 

LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los veintiséis 
(26) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones. 

COMENTARIOS: FEDERACIÓN  COLOMBIANA DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACIÓN N  -FECODE.  
REFRENDADO POR: DOCTOR WILLLIAM HENRY VELANDIA- PRESIDENTE. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 400/2021 SENADO.   
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR  LA CUAL SE REFORMA LA LEGISLACIÓN EN 
MATERIA DE DEPORTE, RECREACIÓN ACTIVIDAD FÍSICA Y 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
NÚMERO DE FOLIOS: CINCO (05) 
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: LUNES VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE  2021.  
HORA: 17.20 P.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011. 

 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA 
SECRETARIO

Comisión Séptima del H. Senado de la República 
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CONCEPTO JURÍDICO DE PEI ASSET MANAGEMENT, TERRANUM Y PARQUE ARAUCO 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 365 DE 2020 SENADO, 565 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se modifican y se adicionan algunos artículos del Decreto-ley 2811 de 1974 y las Leyes 
56 de 1981, 142 de 1994, 143 de 1994 y 1715 de 2014 y se dictan otras disposiciones para la transición 
energética, la reactivación económica del país y para el fortalecimiento de los servicios públicos de energía 

eléctrica y gas combustible.

           
 
Bogotá D.C., 23 de abril del 2021 
 
Comisiones Quintas 
Senado de la República y Cámara de Representantes 
Congreso de la República  
Ciudad 
 
Ref: Consideraciones frente a adiciones al Proyecto de Ley No. 365 de 2020 
Senado – 565 de 2020 Cámara 
 
Honorables Congresistas: 
 
PEI Asset Management, Terranum y Parque Arauco, en representación del 
sector de promotores/desarrolladores de proyectos inmobiliarios bajo el 
modelo de renta a largo plazo, celebramos la iniciativa del “Por medio de la 
cual se modifican y se adicionan algunos artículos del decreto ley 2811 de 
1974 y las leyes 56 de 1981, 142 de 1994, 143 de 1994 y 1715 de 2014 y se 
dictan otras disposiciones para la transición energética, la reactivación 
económica del país y para el fortalecimiento de los servicios públicos de 
energía eléctrica y gas combustible”.  Confiamos en que este proyecto de ley 
guiará los pasos del país hacia una transición energética que beneficie a 
todos los colombianos. 

Ahora bien, los proyectos inmobiliarios ejecutados bajo el modelo 
unipropiedad le han permitido al país incursionar en una nueva manera de 
atraer inversión extranjera mediante la estructuración de grandes desarrollos 
basados en el uso, no en la venta. Este esquema se ha convertido en los 
últimos años en un importante generador de empleo y potenciador de la 
economía nacional. Adicional a sus beneficios económicos, en materia 
energética, el modelo cuenta con ventajas para la diversificación de la matriz, 
que deben ser tenidas en cuenta para permitir desarrollos que beneficien al 
país en el largo plazo. 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de mantener estos beneficios para 
el país, nos permitimos poner a su disposición algunas consideraciones y 
propuestas sobre el proyecto de ley en mención, que nos gustaría fueran 

estudiadas y si es de su consideración, incluidas dentro del articulado del 
mismo. 

Reiteramos nuestra total disposición para para profundizar en la propuesta 
antes mencionada.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
DIEGO M. BERMUDEZ 
Gerente General Division Colombia 
Parque Arauco Colombia S.A.  
 

 
 
JAIRO ALBERTO CORRALES CASTRO 
Presidente 
PEI Asset Management S.A.S. 
 

 
ALEJANDRO BAQUERO CIFUENTES 
Vicepresidente 
Terranum Desarrollo S.A.S 

 
CC. H.R. José Edilberto Caicedo Sastoque, H.S. José David Name Cardozo, 
H.R. Edwin Gilberto Ballesteros Arcila, H.R. Oscar Camilo Arango Cárdenas, 
H.S. Jorge Enrique Robledo Castillo, H.S. Jorge Eduardo Londoño Ulloa, H.S. 
Nora María García Burgos, H.S. Alejandro Corrales Escobar, H.S. Didier Lobo 
Chinchilla.  
 
 
Anexo adjunto. Consideraciones frente a adiciones al Proyecto de Ley No. 365 
de 2020 Senado – 565 de 2020 Cámara 

Consideraciones frente a adiciones al Proyecto de Ley No. 365 de 2020 Senado – 565 de 
2020 Cámara 
 
“Por medio de la cual se modifican y se adicionan algunos artículos del Decreto Ley 2811 
de 1974 y las leyes 56 de 1981, 142 de 1994, 143 de 1994 y 1715 de 2014 y se dictan otras 
disposiciones para la transición energética, la reactivación económica del país y para el 
fortalecimiento de los servicios públicos de energía eléctrica y gas combustible” 
 

1. Ubicación de la norma: 
 
El artículo que se sugiere incluir en el Proyecto de Ley podría estar en el Capítulo IV 
“FOMENTO AL DESARROLLO DE PROYECTOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS 
COMBUSTIBLE O DESARROLLO DE PROYECTOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS 
COMBUSTIBLE PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA”. Particularmente, podría pasar 
a ser el artículo 42. Las razones de lo anterior son: 
 

1.1. La norma mencionada implica el desarrollo de microrredes como herramienta 
para la reactivación económica y competitividad, de acuerdo con la dinamización 
que las mencionadas microrredes podrían implicar para el desarrollo de proyectos 
inmobiliarios, los cuales se han visto bastante golpeados por la economía.  
 

1.2. Las microrredes a su vez implican la puesta en marcha de proyectos que 
descentralizan el mercado eléctrico, empoderan a usuarios y desarrolladores 
inmobiliarios, y permiten la descarbonización de la economía mediante la 
introducción de generación distribuida renovable como elemento accesorio en el 
funcionamiento de las microrredes.  

 
1.3. Creemos que este capítulo permite la inclusión de la norma porque además integra 

temas asociados a proyectos de energía, pero que resultan muy variados, entre los 
que se encuentran: (i) la declaratoria de utilidad pública e interés social; (ii) el 
desarrollo de proyectos en sistemas de transmisión regional; (iii) la integración 
vertical de las empresas de energía; y (iv) la creación de FONENERGIA. 
 

2. Texto de la norma. 
 
“ARTÍCULO [•]. Microrredes en proyectos inmobiliarios. Sin perjuicio de que la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas expida una regulación general sobre la implementación de 
las Microrredes en los 6 meses siguientes a la promulgación de la presente ley, las 
instalaciones industriales (las cuales incluyen almacenamiento, bodegaje y/o depósito), 
comerciales o de servicios podrán establecer Microrredes que permitan distribuir la energía 
eléctrica al interior de dichos proyectos o complejos inmobiliarios. Ello será posible siempre 
que se trate de uno o más inmuebles contiguos o adyacentes. Lo anterior sin perjuicio de que 
las distintas unidades que componen ese inmueble o conjunto de inmuebles agrupados, 
contiguos o adyacentes estén arrendadas, hayan sido otorgadas en leasing, concesión de 
espacios, u otras figuras de explotación comercial. Los inmuebles o desarrollos 
inmobiliarios que habilitan la instalación de una Microrred no tienen que tener unas 
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dimensiones especiales y así como podrían incluir macroproyectos, también podrían estar 
circunscritos a un único edificio. 
 
Dichas Microrredes serán operadas con autonomía técnica por parte de un Gestor de 
Servicios Energéticos o una Comunidad de Usuarios, siempre que cualquiera de las dos 
figuras pueda gestionar los consumos de los usuarios de la Microrred y adquirir los 
volúmenes de energía necesarios para atender la demanda de los usuarios que integran o se 
conectan mediante dicha red de distribución. La autonomía técnica de las Microrredes debe 
garantizar que las condiciones de servicio sean necesarias y proporcionales para cumplir 
con la finalidad que la Microrred busca satisfacer y el proyecto inmobiliario al cual sirve. 
Dichas Comunidades de Usuarios o Gestores de Servicios Energéticos no deben 
incorporarse como empresas de servicios públicos, pero podrán estar sometidos a 
regulación de la CREG y a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios.  
 
Los operadores de red deberán garantizar la conexión de la Microrred en igualdad de 
condiciones frente a la conexión de otros desarrollos inmobiliarios que no contengan 
Microrredes, y nunca deberán sujetar la conexión a la venta de activos que componen dicha 
Microrred, de tal manera que se respete su autonomía técnica y operativa. De ser necesario, 
la CREG establecerá condiciones especiales para garantizar la factibilidad de las 
conexiones de Microrredes al operador de red incumbente.  
 
En cualquier caso, dentro del plazo antes mencionado de los seis meses siguientes a la 
promulgación de esta ley, la CREG regulará, de considerarse necesario, los indicadores de 
consumo, así como las condiciones técnicas, operativas y de respaldo que deberá garantizar 
el Gestor de Servicios Energéticos o la Comunidad de Usuarios para el correcto 
funcionamiento de la Microrred. En el evento en que la CREG defina condiciones técnicas, 
operativas y de respaldo para las Microrredes, estás deberán ajustarse a las que sean 
necesarias y proporcionales para cumplir con las finalidades que las Microrredes pretenden 
satisfacer en relación con los proyectos inmobiliarios a los cuales sirven, sin que en ningún 
caso deban equipararse a las exigidas para los operadores de red. 
 
Parágrafo Primero: Las condiciones a definir por parte de la CREG, en caso de resultar 
necesarias, deberán reflejar que este tipo de Microrredes no requerirán autorizaciones para 
su conformación adicionales a la capacidad de conexión con el transportador en el punto de 
conexión de la Microrred y al cumplimiento de las normas técnicas vigentes. 
 
Parágrafo Segundo: el operador de red de la zona a la cual se conecta la Microrred no 
podrá tener la condición de Gestor de Servicios Energéticos, ni tampoco tener Situación de 
Control sobre el Gestor de Servicios Energéticos o Comunidad de Usuarios. 
 
Parágrafo Tercero: la remuneración que podrá cobrar la Comunidad de Usuarios o el 
Gestor de Servicios Energéticos al usuario por la energía proveída y por el uso de la 
Microrred deberá orientarse a obtener el retorno de los costos de adquisición de los 
volúmenes de energía demandados por los usuarios, así como al retorno de los costos 
eficientes del desarrollo, operación y mantenimiento de la Microrred. En el caso del Gestor 
de Servicios Energéticos, dicha remuneración podrá incluir una utilidad razonable.  

Parágrafo Cuarto: Para lo establecido en este artículo, deben tenerse en cuenta las 
siguientes definiciones: 
 
Comunidad de usuarios: Cooperativa o entidad sin ánimo de lucro que agrupa distintos 
usuarios, de los cuales algunos pueden ser Prosumidores. No tiene que estar constituida 
como empresa de servicios públicos.  
 
Gestor de Servicios Energéticos: intermediario entre los usuarios, distribuidores y 
comercializadores que apoya a las empresas que mantienen distintos puntos de consumo 
energético. Se encarga de gestionar el consumo eléctrico y de otros recursos, potenciando 
un uso energético eficiente, gestionando proyectos de conexión y nueva infraestructura 
energética, optimizando la contratación de los puntos de suministro y volúmenes asociados, 
así como apoyando el financiamiento de los mismos. En el marco de la presente ley, el Gestor 
de Servicios Energéticos tendrá como uno de sus objetivos principales el de desarrollar y 
operar Microrredes. No tiene que estar constituido como empresa de servicios públicos y 
podrá asumir cualquier tipo de conformación societaria. El Gestor de Servicios Energéticos 
podrá ser constituido por los mismos usuarios que se benefician de una Microrred o por 
quien desarrolla u opere el proyecto inmobiliario. En cualquier caso, el operador de red de 
la zona a la cual se conecta la Microrred no podrá tener la condición de Gestor de Servicios 
Energéticos, ni tampoco tener Situación de Control sobre el Gestor de Servicios Energéticos. 
 
Microrredes: sistemas de potencia que pueden operar en estado aislado o en estado síncrono 
con el resto del sistema, lo cual implica que pueden estar conectadas o no a la red 
administrada por el operador de red. Comprenden un sistema de redes y pueden, sin que ello 
sea necesario, comprender otros elementos tales como generación renovable, cargas, 
almacenamiento, y, también, generación convencional. 
 
Precio de Bolsa: representa un precio único para el sistema interconectado en cada período 
horario y, en condiciones normales de operación, corresponde al precio de oferta 
incremental más alto de las plantas flexibles programadas en el despacho ideal para la hora 
de liquidación. 
 
Precio de Escasez: valor definido por la CREG y actualizado mensualmente que determina 
el nivel del precio de bolsa a partir del cual se hacen exigibles las Obligaciones de Energía 
Firme, y constituye el precio máximo al que se remunera esta energía. 
 
Prosumidor: es un usuario del servicio público domiciliario de energía eléctrica que tiene 
la calidad de autogenerador o generador distribuido. En el caso de las Microrredes, el 
Prosumidor además de tomar energía de la red, también inyecta energía a la misma. La 
CREG podrá regular las condiciones en que dicho usuario puede tomar o inyectar energía 
a la Microrred, así como la forma en que será remunerado por la energía que provee. 
Mientras se profiere la regulación de la CREG, el Prosumidor podrá definir de mutuo 
acuerdo con el Gestor de Servicios Energéticos o la Comunidad de Usuarios, las condiciones 
en que se entregará y remunerará dicha energía, sin que esta pueda ser pagada a un precio 
superior al menor entre los dos precios siguientes: (i) el Precio de Bolsa aplicable al 
momento de la entrega de energía, o (ii) el Precio de Escasez.  

Situación de control: de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 45 del Decreto 
2153 de 1992, se entiende como situación de control la posibilidad de influenciar directa o 
indirectamente la política empresarial, la iniciación o terminación de la actividad de la 
empresa, o la disposición de los bienes o derechos esenciales para el desarrollo de la misma. 
Así mismo, hay situación de control en la relación entre la matriz y sus subordinadas (filiales 
y subsidiarias) en los términos señalados en los artículos 260 y 261 del Código de Comercio. 
Esta definición se afectará en la medida en que las disposiciones enunciadas se modifiquen, 
sustituyan o deroguen.” 
 

3. Justificación abreviada de la inclusión de la norma 
 

Las razones para justificar la inclusión del artículo mencionado son: 
 

3.1. Las micro redes se constituyen en uno de los ejes sobre los cuales se puede 
impulsar la transformación energética, integrando en algunos casos el desarrollo 
ordenado de la generación distribuida y de la autogeneración con paneles solares, 
permitiendo con ello: 

 
 La instalación de capacidad adicional de generación con bajas emisiones de 

carbono 
 

 Cumplir estándares de eficiencia energética 
 

 La disponibilidad de sistemas eléctricos más resilientes, y 
 

 La generación de mayor valor agregado en los desarrollos inmobiliarios a 
partir de la mayor confiabilidad del suministro de energía y la disponibilidad 
de estándares constructivos acordes con sus especificaciones de diseño 
urbanístico 
 

3.2. Las inversiones en microrredes generan encadenamientos productivos que 
jalonan la producción y prestación de servicios de otros sectores de la economía 
como la metalmecánica, la provisión de equipos eléctricos, la producción de 
paneles solares, la prestación de servicios de diseño e instalación de redes de 
distribución, entre otros. Ello implica la puesta en marcha de montos 
significativos de inversiones y la posibilidad de generación de empleo de 
encadenamientos productivos 
 

3.3. Las condiciones actualmente establecidas por las empresas de distribución 
desincentivan la construcción de proyectos inmobiliarios de estándar superior al 
usualmente reflejado en conjuntos residenciales, ciudadelas comerciales y 
parques industriales, lo cual le impide al sector constructor proporcionar un valor 
agregado significativo a la economía colombiana, que se garantizaría o 
promovería con la posibilidad de desarrollar microrredes. Permitir el desarrollo 
de microrredes, podría ser una estrategia para que pueda prosperar la competencia 

para expandir los sistemas de distribución. Lo anterior además permitiría alcanzar 
niveles de calidad del servicio superiores a los que usualmente se encuentran en 
el mercado, así como sistemas que puedan operar de manera autónoma, gestionar 
el consumo eficiente de la energía y lograr el restablecimiento de perturbaciones. 
De esta manera, se limitan o mitigan los conflictos de interés por parte del 
operador de red para permitir el desarrollo e implementación de nuevos modelos 
de negocio por parte de promotores o desarrolladores inmobiliarios.  
 

3.4. La facilitación de la competencia en la prestación del servicio de energía a nivel 
de la construcción de redes de distribución permitiría equilibrar el balance de 
poder entre las empresas de distribución y los constructores de proyectos 
inmobiliarios y los usuarios finales del servicio de energía eléctrica, como 
alternativa eficiente o complementaria de la aplicación de facultad legal de la 
CREG de regular y limitar el monopolio. 

En tal sentido, establecer en la ley la posibilidad de que se pueda materializar la 
competencia beneficia a los consumidores de energía, así como incrementa el 
recaudo tributario en las regiones por concepto del impuesto predial, y se traduce 
en beneficios para la economía en general.  
 

3.5. El desarrollo de microrredes a su vez permite: (i) integrar sistemas de eficiencia 
como distritos térmicos para proveer el desarrollo de energía térmica; y (ii) aplicar 
desarrollos tecnológicos y regulatorios que permiten que prosumidores puedan 
participar en el mercado de energía.  
 

3.6. La regulación de las microrredes garantiza que el modelo retributivo y regulatorio 
genere incentivos adecuados para atraer y canalizar la inversión requerida para el 
desarrollo de estos proyectos, de manera que se empodere a los usuarios y a los 
desarrolladores urbanísticos para en algunos casos inclusive efectuar 
directamente las inversiones y desarrollos requeridos. 

3.7. La incorporación de microrredes y la creación de agentes como el Gestor de 
Servicios Energéticos o las Comunidades de Usuarios, implican la 
materialización de recomendaciones contenidas en el informe del Foco 5 de la 
Misión de Transformación Energética contratada por el gobierno para la 
modernización del mercado eléctrico colombiano, y particularmente para su 
descarbonización, descentralización y digitalización.  



Gaceta del Congreso  339 Martes, 27 de abril de 2021 Página 9

Gaceta número 339 - Martes, 27 de abril de 2021
SENADO DE LA REPÚBLICA

CONCEPTOS JURÍDICOS
Concepto jurídico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público al Proyecto de ley número 375 de 

2021 Senado, por la cual se reduce la cotización mensual al Régimen Contributivo de Salud de los 
Pensionados. ...............................................................................................................................................  1

Concepto jurídico del Ministerio de Salud y Protección Social al Proyecto de Ley número 87 de 2020 
Senado, por medio de la cual se garantiza la seguridad social en salud y riesgos laborales de los ediles 
y se dictan otras disposiciones. ...................................................................................................................  3

Concepto jurídico de la Federación Colombiana de Trabajadores  de la Educación al Proyecto de 
ley número 400 de 2020 Senado, por la cual se reforma la legislación en materia de deporte,
recreación, actividad física y aprovechamiento del tiempo libre y se dictan otras disposiciones. .............  5

Concepto jurídico de PEI Asset Management, Terranum y Parque Arauco al Proyecto de ley número 
365 de 2020 Senado, 565 de 2020 Cámara, por medio de la cual se modifican y se adicionan algunos 
artículos del Decreto-ley 2811 de 1974 y las Leyes 56 de 1981, 142 de 1994, 143 de 1994 y 1715 
de 2014 y se dictan otras disposiciones para la transición energética, la reactivación económica del 
país y para el fortalecimiento de los servicios públicos de energía eléctrica y gas combustible. ..............  7

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021


	concepto jurídico del ministerio de hacienda y crédito público 
al Proyecto de Ley número 375 de 2021 senado
	por la cual se reduce la cotización mensual al Régimen Contributivo de Salud de los Pensionados.
	concepto jurídico del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
al Proyecto de Ley número 87 de 2020 senado

	por medio de la cual se garantiza la seguridad social en salud y riesgos laborales de los ediles 
y se dictan otras disposiciones.
	concepto jurídico de la Federación Colombiana de Trabajadores
 de la Educación al Proyecto de Ley número 400 de 2020 senado

	por la cual se reforma la legislación en materia de deporte, recreación, actividad física y aprovechamiento del tiempo libre y se dictan otras disposiciones.
	concepto jurídico de PEI Asset Management, Terranum y Parque Arauco al Proyecto de Ley número 365 de 2020 senado, 565 de 2020 cámara

	por medio de la cual se modifican y se adicionan algunos artículos del Decreto-ley 2811 de 1974 y las Leyes 56 de 1981, 142 de 1994, 143 de 1994 y 1715 de 2014 y se dictan otras disposiciones para la transición energética, la reactivación económica del pa

